
 

 

 
 

 

RESOLUCION M.P. y T. 119/18 
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2018 
B.O.: 23/11/18  
Vigencia: 23/11/18 
Regímenes de promoción. Programa de Recuperación Productiva. Ley 27.264. Tít. III. Régimen de 

fomento de inversiones. Impuesto al valor agregado. Bono de Crédito Fiscal para la cancelación de 

tributos nacionales. Mecanismos de asignación del cupo fiscal. Costo del trámite. Res. M.P. 88/17. Su 

modificación. 

Art. 1 – Sustitúyese el art. 4 de la Res. M.P. 88, de fecha 9 de marzo de 2017, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

“Artículo 4 – Los montos del arancel a abonarse en concepto de verificación y control deberán ser 

ingresados dentro de los treinta días hábiles del requerimiento que formule la Secretaría de 

Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción y Trabajo, mediante 

los medios de pagos disponibles en la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), aprobada por el Dto. 

1.063 de fecha 4 de octubre de 2016”. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3 – De forma. 
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